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			La presente publicación pasó por un proceso de dos dictámenes (doble ciego) de pares académicos, miembros del Sistema Nacional de Investigadores del CONACYT, avalados por el Consejo Editorial de la División de Estudios Regionales del Centro Regional de los Lagos de la Universidad de Guadalajara.

		

	
		
			Con mucho cariño para quienes nos escuchan y debaten en las clases, los pasillos, las entradas y los lugares de esparcimiento que tanto extrañamos. Un homenaje y agradecimiento para ustedes, que nos enseñan a diario.

Para nuestros estudiantes de la generación pandemia de Covid-2019

		

	
		
			¡Nunca más!
Nunca dormir y nunca dejar olvidar,
bailar al viento que los desapareció...
la sangre nunca acaba de gritar,
el viento siempre acaba por cambiar.

Nunca más. Patrick Bruel

			Antes de que nos olviden
nos evaporaremos en magueyes
y subiremos hasta el cielo
y bajaremos con la lluvia…

Antes de que nos olviden. Caifanes

			Hubo un tiempo en el que no eras una esclava, recuerda eso. Andabas sola, llena de risa, te bañabas con el vientre desnudo… dices que no hay palabras para describir esa época, dices que no ha existido. Pero recuerda. Haz un esfuerzo para recordar. Si no lo consigues, inventa.

Monique Wittig

		

	
		
			¿Para qué usamos el pasado?
Cavilando una introducción

			Quienes estudiamos historia nos percatamos de que el uso de la misma es diverso y se puede adaptar según los objetivos de cada persona e institución. Dentro de los temas que se pueden abordar desde la disciplina histórica están la noción y el uso de aquello que le llamamos “el pasado”.  Para algunas personas “ese pasado” ya no existe, para otras se encuentra más vivo que nunca, y a unos más ni les interesa o de plano lo desprecian. Por esto también comprendemos que “el pasado” puede tener usos educativos, de investigación, políticos e ideológicos.

			Es interesante notar los discursos de muchos gobiernos del mundo que pueden vanagloriar las culturas que señalan como “indígenas”, “originarias”, “nuestras” y por otro lado la sospecha y los calificativos negativos por su idea de lo “ajeno”, “lo de fuera”, “los invasores”, así como la eterna lucha entre “lo conservador” y lo “liberal”, “los fresas” y la “clase trabajadora”, posiciones ideológicas que generan polarización y alientan la radicalización social que, entre otras cosas, se puede transformar en discriminaciones y crímenes de odio.

			Existen muchos ejemplos sobre lo ya citado. Al respecto, los Estados Unidos de Norteamérica acaban de pasar por un período que despertó el lado más racista y violento de una nación alentada por los grupos que apoyaron al presidente Trump. Las posiciones radicales, mediante el discurso, ya sea para “cortar con el pasado” o “evocarlo para hacer nuevas transformaciones”, lo podemos observar en Brasil con Bolsonaro, también lo escuchamos de Nayib Bukele en El Salvador, con Maduro en Venezuela, Evo Morales en Bolivia y Obrador en México. Países divididos en diversos grupos polarizados, evidencia de las grandes desigualdades transhistóricas, adolecidas por todas las Américas y que lamentablemente pueden estar alentados por sus mismos dirigentes.

			La fórmula es acusar “al pasado” y sus actores, reales o ficticios, y entonces, el acto seguido es autoproclamarse como “la solución a los problemas”. Así llegó Trump, después del hastío hacía la dinastía demócrata poseedora de una disciplina intervencionista y sumamente agresiva con el tema migratorio. Fidel Castro en Cuba, Vicente Fox en México, Ortega en Nicaragua, Correa en Ecuador, entre otros dirigentes de las historias latinoamericanas, quienes manejaron un discurso de evocación “al pasado”, con la finalidad de “no repetirlo”, e instalaron en la cabeza de su ciudadanía la posibilidad de “un cambio”, la promesa de una transformación que les favoreció en un inicio de su gobierno, interviniendo, entre otras cosas, en las directrices educativas omitiendo y “empatando” una historia conveniente al momento político. Sí, el pasado como un instrumento político es “un arma caliente”. 

			Los pensamientos religiosos también insisten con un uso maniqueo del pasado. Nos toca como generación observar fundamentalismos en medio Oriente y otros más regados por el mundo que condenan a las mujeres a la cárcel por abortos espontáneos y obligan a parir a niñas de 12 años, sin negar la persecución explicita, así como la pena de muerte contra personas no heterosexuales en países como Rusia, Polonia, China, Mauritania, Sudán, Irán, entre otros

			También encontramos grupos que añoran “el pasado”, “el de las buenas costumbres”, “el amor a la antigua”, les vemos las ropas desgarradas por una supuesta “pérdida de valores”. Demandan que su idea de familia sea inamovible, pues son “la generación de concreto” que se desmorona cuando ve a una pareja del mismo sexo tomada de la mano en un parque. ¿Será que los privilegios son unas lagañas enormes que nos impiden ver que el mundo se mueve?

			Les hemos visto con críticas muy fuertes contra sus ideas de lo “español”, “los invasores que se robaron nuestra cultura”, como si fueran dueños de algo llamado “nuestros indígenas”, pero al mismo tiempo defender a capa y espada los parámetros de la RAE para expresar su intolerancia hacia el lenguaje inclusivo. Los grupos antiderechos abogan por el “pasado” porque “todo tiempo pasado fue mejor”, y la necesidad pueril de que “traten a las que vandalizan los monumentos históricos con mano dura”, ya que, según cuentan, las “generaciones pasadas”, aquellas que presumen con orgullo que les daban sus cinturonazos y reatazos para educarles, son mejores a las de ahora. Es decir, es la generación que más ha dañado el medio ambiente, la reprimida en el 68, la que conformó los gobiernos más rapaces y ausentes de ética, así como los grupos del narco más peligrosos a nivel mundial. Una generación altamente violenta contra los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. Una generación que no desea soltar el monopolio del poder.

			Sin embargo, el uso del pasado no sólo ha sido tema de interés histórico o ideológico, otras ciencias sociales, las humanidades y las expresiones artísticas también se han acercado para responderse el uso del pasado desde sus áreas de estudio. Los resultados de estas pesquisas han nutrido a la historia cultural de nuevas vetas para pensar conceptos, ideas, movimientos sociales, ciencia, medio ambiente, política, enfermedades, alimentos, el género, la cultura material, lo artístico, la transgresión, la violencia, entre otros.

			Entonces, comprender el pasado como noción, resultado de un proceso de aprendizaje, nos invita a desentrañar los esencialismos discursivos, entendiendo a ese pasado como producto histórico-cultural, por tal motivo requerimos de los aportes de la antropología, la ciencia política, la filosofía, la etnohistoria, la literatura, la sociología, entre otras. 

			Cerramos este recuento con lo más importante, el filtro, el elemento catalizador e interpretativo de la historia: el o la profesional de la historia, así como los y las cientistas sociales. “La historia” no es algo que te encuentras, es un trabajo que se construye y adquiere muchos elementos, desde los metodológicos, técnicas y teorías, hasta la observación y análisis de los asuntos de tiempo, espacio, etnia, género, nivel educativo, momento político, entre otros elementos interseccionales de quien investiga o imparte una clase.

			Al igual que las “ciencias duras”, nuestro quehacer también es impactado por las “disposiciones oficiales”, lo que actualmente tiene recurso, la ética profesional, las políticas educativas, los deadline para entregar el artículo, las enfermedades y hasta la pena de que haya partido algún ser querido. Todo eso nos puede sugerir líneas, búsquedas e inquietudes. Realmente es imposible estudiar “la historia”, a duras penas reportamos lo que parece que dijeron unas personas y sus objetos, en un tiempo que muchas veces no vivimos, en un pasado que intentamos tejer desde nuestras carencias, limitaciones y posibilidades de un presente cambiante. ¿Cómo negar que la otredad es la mismidad?

			Este libro parte de diversas colaboraciones de investigadores e investigadoras de la Maestría en Historia Cultural (MHC), de la Universidad de Guadalajara del Centro Universitario de los Lagos, que ha tenido con otras instituciones académicas, así como un coloquio coordinado a mediados de 2021 por el historiador David Carbajal López, profesor de este posgrado, titulado precisamente: “¿Para qué usamos el pasado?”

			Se trata del segundo texto de parte de quienes integramos este posgrado, para dar cuentas de nuestro trabajo en México y el mundo. Procuramos exponer nuestros avances de investigación, así como el intercambio y contribuciones con estudiantes y colegas de otras universidades del país, con evidencia en los ámbitos de colaboración, difusión y producción de las ciencias sociales, educación y humanidades. Desde instancias como la UNAM, UAM, Universidad Intercultural Indígena de Michoacán, ENAH, El Colegio de Tlaxcala A.C., Universidad Autónoma de Querétaro y nuestra misma Universidad de Guadalajara, reflexionamos y colaboramos en una macro reflexión más allá de la academia.

			Es de mi interés mencionar que la arqueóloga Paraskevi Kouvatsou nos planteó una sugerencia muy atinada: dividir el libro en tres secciones. En las siguientes líneas haré una presentación general de cada uno de los capítulos que los conforman, retomando partes que consideré que revelan los objetivos de cada escrito. También me atrevo a mencionar algunos detalles curriculares y el rubro que impacta en los elementos de estimación de pertenencia al Sistema Nacional de Posgrados (SNP), del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), así como el Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP), tipo superior.

			La primera sección de este libro Kouvatsou la bautizó como “Repensar el pasado histórico: usos y aproximaciones contemporáneas”. Aquí observamos aportes que nos invitan a reflexionar y teorizar sobre el estudio del pasado, desde posiciones y estudios de la historia cultural. Esta sección se abre con el primer capítulo: “Del uso de la historia y las conmemoraciones: discusiones actuales sobre la Conquista de México”, de Enriqueta Lorena Cortés Manresa y Juan Pío Martínez. En él, los autores hacen un recuento cualitativo de algunos trabajos historiográficos que abordan el tema de la Conquista para discutir sobre la construcción del nacionalismo mexicano.

			Enriqueta y Juan están desde los primeros años del Centro Universitario de los Lagos. Su trabajo docente y de investigación ha acompañado a diversas generaciones de humanistas de la UdeG. Actualmente se desempeñan como docentes de la MHC. Su trabajo es una lectura obligatoria en el análisis del discurso y los usos políticos de la historia. 

			El segundo capítulo se titula: “El cura Hidalgo: ¿un libertino? Personalidad y conducta de Miguel Hidalgo”, que revisa el uso y significado del concepto “libertino” en su proceso inquisitorial, cuya autora es la maestra Eva Martínez Román. Este documento busca despejar las siguientes dudas: ¿qué querían decir los inquisidores cuando utilizaban el concepto de libertino en las distintas partes de los procesos? ¿Por qué utilizaban este calificativo? ¿Era de manera casual? ¿Era solo un sinónimo de inmoral, indecente o había algo más de fondo? Los inquisidores escribían este concepto con una clara conciencia de su utilización, de sus significados. El Santo Oficio tenía conocimiento de toda la carga histórica de este vocablo. Martínez hace una revisión de la historia del concepto de “libertino” en Europa durante los siglos XVI y XVII y cómo se utilizó en el siglo XVIII por el Santo Oficio novohispano, sobretodo en el caso del cura Hidalgo invitándonos a una labor hermenéutica profunda y de sumo interés en el estudio de la historia cultural.

			Eva, colaboradora y egresada de la ENAH, participó como conferenciante en el coloquio “¿Para qué usamos el pasado?” Su escrito aporta en el ámbito del acceso al conocimiento universal, así como a fortalecer lazos interinstitucionales con la MHC.

			El capítulo número tres, “El pasado medieval y prehispánico en medios audiovisuales del presente: Dragon Age y Onyx Equinox”, cuya autoría es de Alethia S. Ramírez Rivera, de la Universidad Autónoma de Querétaro, y de David Carbajal López de la Universidad de Guadalajara-CULagos, profesor de la MHC. Su trabajo lo consideran desde la reflexión acerca de las representaciones del pasado medieval en los videojuegos Dragon Age, y del pasado prehispánico en la serie Onyx Equinox, cuando utilizan arquetipos del medievalismo y de la época prehispánica para traducir inquietudes del presente, tanto en un sentido progresista (como la diversidad de género), como conservadoras (falta de agencia de los marginados, clichés del sacrificio humano mesoamericano).

			Alethia y David colaboran en una investigación novedosa en la que uno de los documentos a develar es un videojuego. La hermenéutica se flexibiliza una vez más para sugerir las diversas formas en que la historia cultural puede reflexionar. Este es un trabajo que da fe acerca de la transmisión de conocimiento de docente a estudiante, en una relación de investigación de carácter interinstitucional.

			El capítulo número cuatro: “Las acciones del pasado como presupuesto escatológico: los frutos de la culpabilidad pretérita en la obra Pedro Páramo de Juan Rulfo”, corriendo a cargo de nuestro estudiante José Manuel Gutiérrez Alvizo, licenciado en Filosofía, originario de Zapotlanejo, Jalisco, quien explica su escrito de la siguiente manera: “La obra Pedro Páramo de Juan Rulfo puede estudiarse también desde la perspectiva teológica, partiendo de una crítica hermenéutica desde la teología católica. En este estudio pretendemos dilucidar cómo las acciones del pasado pueden condicionar la ulterior existencia después de la muerte. La culpabilidad que late constantemente en la obra rulfiana, se vuelve el punto clave para comprender la religiosidad subjetiva”.

			José Manuel ha escrito diversos textos que nos dan cuenta de la historia y cultura de la región donde se ubica Zapotlanejo, promoviendo actividades desde la educación popular mediante el arte y la socialización de hallazgos de sus pesquisas, así como la promoción de la cultura local, tales como su compromiso con la cultura artesanal de los Chiquihuiteros. 

			El capítulo número cinco “Reflexiones en torno a dos figuras de la literatura popular mexicana”, es propuesto por las profesoras Irma Estela Guerra Márquez y Yamile Arrieta Rodríguez. En este artículo las autoras describen que la literatura popular surge en contextos diversos y da cuenta de tradiciones, situaciones de la vida cotidiana y expresiones del ingenio humano propias de cada lugar. En Lagos de Moreno surgieron diversas manifestaciones literarias; también poetas y relatos populares como Celestino González y el Alcalde de Lagos. En este artículo comentan algunas circunstancias socioculturales que rodearon su aparición. Ambas académicas son titulares de cursos en el ámbito de la literatura en la licenciatura en Humanidades, del CULagos. A su vez, Irma es integrante de la junta y núcleo académico de la maestría en Historia Cultural.

			El primer segmento de este libro concluye con el capítulo seis, un aporte más de la maestra Yamile Arrieta, titulado “Volver los ojos al pasado, aportes de una familia cubana”, con el que nos recuerda que volver los ojos al pasado significa desentrañar historias, tradiciones, costumbres y en este caso ha servido para reconstruir la historia de miembros de una familia radicada en Sancti Spíritus, Cuba, dedicada al cultivo de diferentes expresiones artísticas como la pintura y literatura, cuyos aportes contribuyeron a enriquecer la cultura espirituana. Yamile es filóloga, sus estudios los realizó en Cuba. Ella efectuó una importante labor como coordinadora de la Unidad Editorial del CULagos de la UdeG.

			La segunda parte del libro se tituló “Prácticas y representaciones: aproximaciones desde el género”. Aquí se acumulan tres capítulos que sugieren de formas creativas pensar el pasado desde las teorías de género. Las posiciones van desde el estudio de la historia, pasando por aportes sociológicos y antropológicos.

			El escrito que se muestra en la posición siete se denomina “La mujer mexicana a principios del siglo XX. Retratos y estereotipos”, de Rebeca Ramos Pérez, docente con una amplia trayectoria en temas de género. Ella apunta que a lo largo de la historia a las mujeres se les ha negado el libre desarrollo en diversos ámbitos y se han encorsetado pensamientos, palabras y obras, a los rígidos cánones marcados por los estereotipos vigentes en cada momento. La Revolución mexicana exigió la igualdad de los ciudadanos, pero no para ellas; los gobiernos apostaron por “civilizar” a la gran masa de analfabetos, pero no las incluyeron. En este capítulo nos hace ver que podemos usar el pasado para rescatar a quienes durante mucho tiempo ocuparon un discreto segundo plano: las mujeres, en este sentido, ella interroga qué papel tuvieron las maestras como transmisoras de los valores sociales, así como las limitaciones que padecieron para poder ejercer su profesión.

			Rebeca es mi tesista y estudiante también de la MHC, nos presenta un avance más de su tesis en la que fusiona su pasión y destreza por la literatura y los nuevos conocimientos adquiridos en el ámbito de historia de la cultura. Desde luego que hablamos de un ejemplo más donde se puede evidenciar la transmisión de conocimiento y formación de nuevas profesionales de las ciencias sociales y humanidades del país.

			El octavo capítulo es de mi autoría. Resulta ser un estudio cualitativo, cuya técnica fue la entrevista etnográfica semiestructurada a mujeres en situación de prostitución en Puerto Vallarta para 2021. El objetivo de esta pesquisa fue profundizar el conocimiento sobre las causas culturales e históricas de la violencia sexual, explorando acerca de los prostituyentes, sus historias, identidades y motivaciones en Jalisco.

			Este escrito está inspirado en el informe técnico desarrollado en el marco del proyecto “Etnografías de hombres prostituyentes en voz de mujeres en situación de prostitución en Jalisco”, apoyado por el Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) bajo el nombre oficial: 511-6/2020-8586 UDG-PTC-1559, abordando uno de los temas de los Programas Nacionales Estratégicos del CONACYT (PRONACES): seguridad humana en lo que respecta a las violencias estructurales.

			El capítulo número nueve es de las autoras Angélica Rodríguez Abad y María Alejandra Salguero Velázquez. El título del mismo es “Recorrido metodológico para recuperar recuerdos, narrativas y trayectorias vividas de hombres migrantes de retorno en la etapa de la vejez”. Ellas sintetizan su aporte de la siguiente forma: “¿Para qué usamos el pasado? Es una pregunta sugerente que motivó a la escritura de este capítulo, que en términos metodológicos buscó proponer trayectos y estrategias para recuperar narrativas y experiencias de vida de las personas mayores. Particularmente, de hombres migrantes que retornaron en la vejez con sus familias y comunidades de origen. Esto implicó una serie de mecanismos para saber de qué manera invitar, preguntar y dialogar con varones viejos y sus trayectorias migratorias, que con el tiempo y el logro de la confianza fue posible documentar ampliamente los costos, los retos y los retornos; algunos relatos compartidos desde el gusto de lo ganado y otros desde los malestares que implicó la ausencia tras varios años como migrantes indocumentados en los Estados Unidos. Bajo el eje medular sobre el pasado, ha sido posible detallar lo vivido, lo construido y lo aprendido desde la voz de los hombres mayores”.

			Angélica es profesora con experiencia en la Universidad Autónoma de Tlaxcala, actual posdoctorante de la UNAM y María Alejandra de la UNAM. Se acercan por primera ocasión a compartir su trabajo con la MHC, atendiendo temas prioritarios como los estudios de la vejez, las masculinidades y la migración en México. Dicho asunto nos brinda posibilidades para un diálogo multi, trans e interdisciplinario con diversas ciencias sociales, así como temas emergentes y de sumo interés en Latinoamérica y el mundo.

			La tercera y última sección de este texto es “El pasado visto desde la ideología y la política”, el cual está enriquecido por posiciones históricas, antropológicas, de la administración pública y politología.

			En el décimo capítulo tenemos el trabajo de Laura Collin Harguindeguy, denominado “Los usos políticos de la historia en la construcción de las identidades”. En este apartado se analiza cómo la manipulación de las identidades forma parte de las nuevas y viejas formas de hacer política. Parte de distinguir los conceptos de cultura e identidad, y cómo esta última constituye un discurso que se asume por parte de los sujetos. Se analiza la importancia de los símbolos, los mitos y los rituales en la conformación de las identidades, en el caso de México se resalta el papel del mito de la Revolución mexicana. La llegada del neoliberalismo con la desmitificación genera una crisis de identidades que aún no se resuelve

			Laura es investigadora de El Colegio de Tlaxcala A. C., institución que ha proporcionado a nuestro posgrado muchas colaboraciones en el ámbito de difusión y extensión del conocimiento académico, así como de vínculo con las maestrías pertenecientes al SNP-CONACYT. Es importante mencionar que actualmente acaba de recibir el nivel III en el Sistema Nacional de Investigadores.

			El capítulo número once es de Carlos Ricardo Aguilar Astorga se titula “El pasado en el presente de las políticas públicas”. Este primer acercamiento indaga sobre la pertinencia de analizar los aportes de algunos autores clásicos a la luz del objeto de estudio de las políticas públicas que son las acciones de los gobiernos en conjunto con la diversidad de actores de la esfera pública y social. La apuesta de Aguilar Astorga es establecer un entendimiento entre el estudio y análisis de las políticas públicas retomando categorías analíticas de autores como Tucídides, Sófocles, Aristóteles, Maquiavelo, Hobbes y Rousseau. Estos autores son abordados por considerarse apenas una primera indagación sobre el tema y dada la extensión del capítulo no cabrían algunos otros.

			Carlos nos ha acompañado en diversas experiencias académicas organizadas por la MHC desde sus inicios, ayudándonos en un proceso por demás importante en el ámbito de las exigencias actuales de las ciencias sociales y humanidades: la aplicación de la ciencia. Su conocimiento en lo concerniente a las políticas públicas, sin lugar a dudas nos permite contribuir al desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia o innovación abierta para la transformación social.

			Este segmento y el mismo libro se concluye con el capítulo doce a cargo de Verónica Marlene Correa Flores, cuyo título es “La consulta popular 2021 en México, vista desde las experiencias latinoamericanas del pasado”. El argumento consiste en pensar un escenario político reciente, cuando en 2021 se celebró la primera Consulta Popular impulsada por un grupo de ciudadanos y respaldada por el presidente de la república Andrés Manuel López Obrador. La consulta resulta un primer intento institucional del actual régimen por convocar a los ciudadanos por la vía de la democracia directa a participar en una consulta que está respaldada desde la Ley de Participación Ciudadana y que está organizada desde el Instituto Nacional Electoral. El tema a consultar versó sobre la viabilidad de iniciar procesos legales en contra de los expresidentes. Un análisis previo sobre otras experiencias latinoamericanas puede servir de marco para poder entender cuál ha sido el comportamiento de otros presidentes en la elaboración de consultas y poder elaborar un breve comparativo sobre las experiencias latinoamericanas y la experiencia mexicana, sobre elementos clave como la convocatoria, la pregunta y el papel del poder judicial como clave en el proceso de la convocatoria.

			Verónica es investigadora en la Universidad Intercultural Indígena de Michoacán, Integrante del núcleo académico de la Maestría en Sostenibilidad para el Desarrollo Regional, aspecto relevante en el ámbito de los acercamientos a los posgrados del SNP, evidenciando las contribuciones en el fortalecimiento y consolidación de la comunidad humanística.

			Finalizo este libro expresando algunas conclusiones no sólo del texto, sino de los tiempos que nos tocan vivir, esos que dan cuenta de un momento político, social, de salud, económico y educativo muy particular.

			Así pues, cada participante de esta obra expone y procura explicar con diversas metodologías las formas en que usa la noción del pasado en sus temas o líneas de investigación, considerando que nuestro texto contribuye en la investigación de frontera y ciencia básica coadyuvando al avance del conocimiento universal, así como al fortalecimiento y consolidación de la comunidad humanística y científico social de Latinoamérica. 

			Ángel Christian Luna Alfaro
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			Capítulo I
Del uso de la historia y las conmemoraciones: discusiones actuales sobre la Conquista de México

			Enriqueta Lorena Cortés Manresa
Juan Pío Martínez

			Introducción

			La discusión suscitada en el 2021 sobre la Conquista de México, con motivo de la conmemoración de los 500 años de iniciado ese acontecimiento tras la caída de Tenochtitlan, es más que idónea para reflexionar acerca del uso que hacemos del pasado.

			Con ese motivo, en este ensayo analizamos las opiniones e interpretaciones al respecto vertidas en algunas publicaciones periódicas y en algunos libros, casi todas aparecidas entre enero y agosto, y otras más de hace apenas algunos años. La premura del tiempo en que debimos elaborar este texto y la avalancha de publicaciones que han seguido apareciendo y lo seguirán haciendo en lo que resta del año, nos obligan a ceñirnos a una muestra lo más significativa posible de dichas opiniones e interpretaciones del acontecimiento antes mencionado.

			No está de más decir que resulta concomitante tratar el tema de la Independencia de México, de lo cual conmemoramos 200 años, y en cierto modo incluso habría que mencionar el tema de la fundación de México-Tenochtilan, de lo que se conmemoran a su vez 700 años. Por cuestiones de espacio no tocamos este último tema, pero de alguna manera está implícito. Lo cierto es que tratamos estos aspectos más bien de soslayo. De hecho, el de la Conquista de México es el tema más significativo, ya que de este acontecimiento depende en buena medida la interpretación sobre el rumbo que tomó el país a partir de 1821, y el rumbo que se le quiere dar según la forma en que se están proponiendo las nuevas interpretaciones.

			Al revisar las fuentes de información para elaborar este ensayo, nos queda claro que el pasado sigue siendo usado como un instrumento ideológico por los grupos de poder. Si bien parece muy loable la propuesta de las instancias gubernamentales, de llamar ahora resistencia indígena lo que tradicionalmente se ha conocido como Conquista, nos inclinamos más bien por la suspicacia al respecto. De entrada, no nos parece convincente la labor de la intelectualidad que apoya ese cambio, sobre todo cuando ésta se ha empeñado en demostrar que en realidad no hubo conquista y que incluso nada cambió en el mundo mesoamericano con la presencia española. Por supuesto, por la misma razón tampoco nos parece convincente la postura de los grupos de políticos e intelectuales que en estos tiempos son considerados opositores al gobierno en turno.

			Damos inicio a nuestra argumentación revisando someramente el uso que se ha hecho de la Conquista en algunos momentos cruciales de nuestra historia. Seguimos luego con el análisis de las interpretaciones sobre esta y la supuesta continuidad de los pueblos indígenas. Por último, aventuramos algunas reflexiones para posicionar nuestra crítica a esa nueva manera de interpretar la historia relacionada con la Conquista y la conformación nacional que está en proceso de imponerse.

			La Conquista de México en la historia

			Desde finales del siglo XX inició la revisión historiográfica sobre la interpretación dominante de la Conquista. El objetivo es similar al que se dio hace casi dos siglos, cuando la élite surgida del proceso de independencia, como dice Guy Rozat (2018), se enfrentó al problema de “elaborar un relato histórico capaz de producir un nuevo consenso político identitario” (30).

			Si repasamos brevemente ese proceso, vemos que fue William Prescott, un historiador estadounidense, quien sentó las bases teóricas del mismo. Con la publicación de La conquista de México, en 1843, este autor construyó el mito de Hernán Cortés como un genio que con “un puñado de aventureros” (Prescott dixit) logró la hazaña. Ya Matthew Restall (2004) se ha encargado de puntualizar la continuidad de la influencia de la obra de Prescott, poniendo como ejemplo la publicación en 1995 del libro de Hugh Thomas, también titulado La conquista de México (27 y 45-46). Más adelante nosotros también haremos lo propio en ese sentido. Lo importante por lo pronto es que entre los historiadores mexicanos fue Lucas Alamán, muy amigo de Prescott con quien colaboró en la edición mexicana de la obra de éste con anotaciones (Esparza Liberal, 2002), quien se encargó de retroalimentar el mito de Cortés iniciado por él. En sus famosas disertaciones, en las que habla de la historia de México desde la época de la Conquista hasta la Independencia, Alamán justifica la caída de Tenochtitlan como un proceso necesario dictado por las “leyes de la historia”, por la “modernidad”. Desde su perspectiva era un resultado obvio si se tienen en cuenta la falta de unidad política de América y la ausencia de grandes cuadrúpedos, así como la inferioridad de América y la superioridad de Europa (Salmerón Sanginés, 2021, 29).

			Así se construyó lo que Pedro Salmerón (2021) define como “versión canónica”, un discurso español con el que se legitimaba la posesión española de la América Septentrional, que pasaría a constituirse como la historia tradicional con la que el Estado liberal del siglo XIX daría forma al proyecto nacionalista, mismo que sería impulsado en la segunda mitad de ese siglo por historiadores de la talla de Manuel Orozco y Berra y Alfredo Chavero (110-113). Para bien o para mal, el verdadero héroe de la Conquista, el constructor y padre de la patria era Hernán Cortés.

			Esa construcción decimonónica del relato de la historia nacional en México, se afinó hacia las décadas posrevolucionarias y en la segunda mitad del siglo XX, “época de la profesionalización e institucionalización del mundo de los historiadores, cuando el relato de la Conquista se volvió de verdad un elemento fundamental para la estructuración de una identidad nacional.” No obstante, como agrega Guy Rozat (2016), “ese antiguo imaginario ‘decimonónico’ de la conquista se ha vuelto caduco, lo cual no quiere decir que sus efectos en la conciencia histórica de los mexicanos no sean devastadores” (23-24). Dicha caducidad se remonta más o menos hacia el último tercio del siglo XX, cuando surgen las teorías de la resistencia “como una forma alternativa de explicar y valorar el cambio cultural en las sociedades indígenas que, a su vez, pretendía sustentar un programa político alterno”. Desarrolladas por pensadores como Guillermo Bonfil Batalla, las teorías de la resistencia “enfatizan la continuidad entre las formas culturales indígenas de tiempos prehispánicos y las coloniales y modernas, pero, sobre todo, la importancia de la agencia indígena en los procesos de transformación y adaptación cultural” (Navarrete Linares, 2016, 44).

			Guy Rozat (2016) ubica en un siglo que va de 1860 a 1960 el “espejismo” producido por la adopción de la identidad mestiza como fundamento nacional, lo que tuvo como consecuencia dejar en el olvido “pensar las antiguas culturas americanas en sus densidades historiográficas propias” (38). Aunque resulta obvio, no está demás decir que Rozat parte de 1860 porque fue a partir de entonces que podemos hablar del triunfo del liberalismo, que fue la corriente que impulsó la idea de la identidad mestiza. A partir de 1960 los historiadores generaron dos grandes conjuntos discursivos en torno a la Conquista. Por un lado, el producido por la escuela de historia de El Colegio de México, y por el otro el producido por la UNAM, con Miguel León-Portilla a la cabeza (Rozat Dupeyron, 2016, 41). Por cuestión de espacio no abordamos aquí la discusión que entabla Rozat en torno a estas dos corrientes. Sin embargo, vale la pena esbozar que mientras El Colegio de México le resta importancia a este tema, le concede a su vez preeminencia a la propuesta de León-Portilla de concebir ese fenómeno como una derrota, dándole a la visión de los vencidos una legitimidad que a su vez ha sido puesta en tela de juicio desde el surgimiento de las teorías de la resistencia.

			Hacia finales del siglo XX empezó a quedar claro que los modelos y proyectos educativos estaban sustentados en el racismo y el desprecio hacia lo indígena. Pedro Salmerón (2021) señala la tendencia al darwinismo social durante el porfiriato, la promoción del mestizaje con Manuel Gamio y Moisés Sáenz, la construcción de una filosofía del mexicano como continuación lógica de aquel pensamiento, así como las propuestas de escritores como Emilio Uranga y Octavio Paz, que contribuyeron a producir “una mirada de desdeñosa superioridad de las élites”. Fue una filosofía, sigue Salmerón, de carácter utilitario y de efectos “tanto duraderos como perniciosos”. La cuestión es que esa “doctrina de la mexicanidad eliminaba cualquier referencia a la lucha de clases, a las diferencias étnicas, sociales, económicas o de género, para presentar —junto con su única manera de ser— una vía mexicana al desarrollo, diseñada por el PRI” (255-257).

			Así pues, en la medida de que “en el siglo XXI, como en el XV, el problema del cambio cultural de los pueblos indígenas americanos tiene una fuerte resonancia identitaria, política y simbólica”, como ha señalado Federico Navarrete Linares (2016, 18), la crítica al uso del pasado, en especial el relacionado al tema tratado, ha generado una discusión particularmente interesante por cuanto refleja una confrontación ideológica que implica por supuesto el ejercicio del poder. En los últimos años, pero sobre todo en el 2021, la discusión en ese sentido es desbordante. Lo peculiar en buena medida es encontrar que, pese a las discordancias, sobre todo las relacionadas con el uso del pasado para apoyar o criticar al gobierno en turno, hay también concordancias en algunos aspectos muy específicos. Veamos a grandes rasgos esta cuestión.

			En opinión del historiador Alejandro Rosas resulta un problema no superado “reconocer que la historia ya pasó” y que nada cambia que se llame “invasión” a lo que mucho tiempo se le llamó “conquista”. Desde su punto de vista, la historia promovida desde los gobiernos no es historia, por ello percibe que en el gobierno de López Obrador resaltar las luchas del pueblo de otros periodos “tiene un fin político total”. Según Rosas, todo es ahora “proindigenista y tiene que ver con la idea del pueblo oprimido, al que ahora vamos a reivindicar con celebraciones” (citado por Alejo Santiago, 2021).

			Aunque no es historiador, nos ha parecido importante incluir la voz de Diego Fernández de Cevallos (2021), no sólo porque expresa la postura positivista cuando afirma que los “mexicanos de hoy debemos conocer la verdad de nuestro pasado para entender el presente y conquistar el futuro”, sino porque arremete contra la postura del gobierno para calificar la narrativa oficialista como “intencionalmente mentirosa, binaria, retorcida y perversa”. En palabras de este político, 2021 es un año que favorece la conmemoración de un mestizaje de cuerpos y culturas que inició hace 500 años y que exige el abandono de la condición de “víctimas ultrajadas y conquistadas”, porque al mantener este relato, agrega, se mantendrá “la división, la inferioridad patriotera y los odios atizados por ignorantes embaucadores”. Sugiere una reescritura de la historia que evite a la niñez “una historia envenenada y mentirosa de la Conquista” que mantendría en el imaginario del mexicano una “humillante derrota que no existió”.

			Aquí se prefiguran dos aspectos que, no es que Fernández de Cevallos los haya propuesto, pero sí que forman parte del discurso que parece irse perfilando como dominante tanto en detractores como en defensores del actual gobierno. Nos referimos al llamado a la aceptación de los resultados de la Conquista y a la idea de que ésta fue inexistente. Hasta cierto punto parecen una especie de ecos de lo que la “Fundación Civilización Hispánica” creada en España en 2018 ha venido proponiendo desde entonces, empeñada como está en su declarada ofensiva contra la leyenda negra promovida por Inglaterra y Holanda. Para lavar esa imagen que considera errónea, la Fundación pretende convencer al mundo de que la conquista, no sólo de México sino de toda América, no fue una mera masacre de indígenas, como difundió en su momento fray Bartolomé de las Casas, al que llaman “el tonto útil de todo esto” al favorecer la creación de la leyenda negra. El mundo, dice su ideólogo y principal portavoz Borja Cardelúz, “no ha entendido la grandeza de la civilización hispánica”, a la vez que cuestiona a España misma por no haber sabido vender su imagen: “¿Qué imagen ha vendido España? Ninguna. Podría haber vendido la de haber incorporado todo un continente a la civilización occidental, o la de haber globalizado el planeta gracias al descubrimiento de América y el Pacífico, o la de haber creado los derechos humanos” (Hermoso, 2018). Claro que a los miembros de dicha fundación no parece importarles el precio que hubo que pagar para civilizar a los indígenas y para la creación de tales derechos humanos.

			En un tono muy parecido a lo dicho hasta ahora escribió Jean Meyer (2009) hace casi doce años, cuando dijo entre otras cosas que toda conmemoración debería ser “la oportunidad nietzscheana de curarnos de ‘la enfermedad histórica’, asumiendo los dramas de nuestra Historia, con mayúscula, en lugar de disimular ciertos hechos, ciertos actores, en lugar de juzgarlos como buenos y malos, según nuestros prejuicios”. La cuestión es, desde su perspectiva, dejar “de intoxicarnos con un pasado machacado y rumiado hasta la indigestión, un pasado que proyecta una densa sombra sobre el presente y el futuro” (2). Si bien en 2009 hablaba de la conmemoración de 1810, la de 1910 y la que se avecinaba entonces, en términos similares habla del 2021 en su artículo “1521 y 1821: ¿Hemiplejía histórica?”, publicado en la revista Nexos.

			Por “hemiplejía” Meyer (2021) se refiere sin especificarlo a la parálisis —intelectual en este caso— que a su parecer resulta inevitable en las próximas conmemoraciones, cuando espera que se caiga en el infaltable “maniqueísmo”, pues “Cortés e Iturbide serán como siempre satanizados cuando lo que se requiere es el diálogo” (44). Pero no un diálogo que implique exigirle al Papa y al rey de España que nos pida perdón por la Conquista, como hizo el gobierno federal, pues para Meyer eso es acercarse a lo que llama pasado “ideologizado”, borrando la distancia temporal y favoreciendo el anacronismo. Eso, dice, es caer en una “pseudohistoria” que no toma en cuenta “la especificidad del pasado y de la conciencia de los actores”. En lugar de usar el pasado con fines ideológicos, deberían aprovecharse las conmemoraciones “para forjar la unidad espiritual del género mexicano” (45). En ese sentido, 1821 para Meyer simboliza el año del abrazo de Acatempan entre Agustín de Iturbide y Vicente Guerrero, acontecimiento cuya conmemoración “debería permitirnos ponderar lo que fue la Nueva España; no fueron largos siglos de un yugo espantoso […] sino la matriz de lo que vino después”. Dejar de ver el proceso de construcción nacional de esa manera podría permitirnos encontrar la “conciliación, reconciliación” y, sobre todo, superar la “trágica incomprensión” entre conservadores y liberales. Esa polaridad lo único que provoca es un “maniqueísmo trascendental” y desde la perspectiva de Meyer eso hace López Obrador, “cuando nos invita a definirnos de una vez para siempre, a escoger nuestro bando: o liberales o conservadores; batalla día tras día para imponer la nueva narrativa, el nuevo catecismo histórico” (46-47). La cuestión, como veremos más adelante, es que precisamente eso de “imponer la nueva narrativa” o “el nuevo catecismo histórico” es lo que está en disputa en los últimos tiempos y en lo particular en este año. El mismo análisis de Meyer adolece de lo que critica.

			La nueva narrativa tiende a la reconciliación, de ahí que para el historiador Rafael Rojas (2021) —que por cierto publica un artículo que precede al de Meyer en Nexos—, lo problemático en la construcción del nacionalismo fue la “limitación del relato histórico” al imaginar la Conquista “únicamente como choque civilizatorio —guerra y resistencia, epidemias y masacres—, mientras borraba las evidencias de diálogo, traducción y mestizaje cultural que se produjeron entre los siglos XVI y XVIII” (49). Estos son grosso modo los términos en los que se está planteando la susodicha nueva narrativa.

			Por supuesto también hay voces discordantes, como la de la socióloga María Eugenia Sánchez Díaz, quien en una entrevista con Daliri Oropeza (2021) alude a la importancia de la solicitud de perdón al Papa y al rey de España, porque ésta “revela la complejidad de los andamiajes históricos de racismo y de violencia, cuya vigencia se ha hecho visible de manera contundente en la crisis civilizatoria en la que estamos inmersos”. Una crisis que trata de esconder el racismo en México, y el hecho de que el “ethos de la blanquitud”, como le llama la autora, sigue siendo hegemónico, incluso en López Obrador. De acuerdo a Sánchez Díaz, la demanda de perdón ha generado sobre todo reacciones en dos sentidos. Por una parte, la de aquellos que “han sufrido en carne propia la discriminación por el color de la piel, por la evidencia de su pasado y presente indígena y que se alegran de esta petición, porque la discriminación ha significado soportar la injusticia y la humillación, y se exige reivindicación”. Sólo que Sánchez Díaz también advierte del riesgo de que tal reivindicación pueda darse “a expensas de la manipulación de las poblaciones indígenas actuales”; es decir, que sea “una manipulación para esconder y legitimar las agresiones de las que son víctimas de parte del actual gobierno”. Por otra parte, sigue la autora, está la población que niega el racismo en México, y que antepone el mestizaje como “matriz” de “una nueva cultura ‘armoniosa’, negando la tensión vigente entre ambas matrices”. Así han reaccionado “aquellos que consideran que la unidad de los ‘mexicanos’ es sinónimo de esconder las desigualdades y la discriminación, de quienes no desean tocar ese pasado porque tendría consecuencias importantes en el presente” (citada por Oropeza, 2021).

			Para cuestionar y desmitificar la palabra Conquista, en la Ciudad de México se llevaron a cabo actividades y debates con lo que se esperaba conmemorar ya no la conquista española, sino lo que fue denominada la resistencia indígena. Como ha explicado la jefa de gobierno Claudia Scheinbaum, el problema es que esta palabra ocasionó “‘racismo y clasismo’ como parte de la ‘herencia colonial’” (Infobae, 2021). Entre otros cambios, cabe decir que la calle Puente de Alvarado se llama ahora Calzada de México Tenochtitlan y el Árbol de la Noche Triste se tratara de conocer como Calzada de la Noche Victoriosa. De hecho, incluso Salmerón (2021) no se quedó atrás y al pasaje histórico de la Noche Triste, él lo denomina en reiteradas ocasiones como “la noche de la huida”, y hasta le dedica en su libro todo un capítulo (¿o apartado?) con ese título (114-122).

			En todo caso, lo verdaderamente trascendente es que, como ha señalado Guy Rozat (2016), los cambios en la situación política y cultural ocurridos desde los primeros años del presente siglo, propiciaron que el discurso nacionalista “que hacía del mestizo la figura fundamental, el sostén y futuro de la nación”, dieran paso “a la reivindicación de un México pluri o multicultural, impuesto por las luchas ‘comunitarias’ de los diferentes grupos étnicos en pos de reconocimiento político y cultural”. Luchas que, como bien señala Rozat, eran anteriores al surgimiento del neozapatismo chiapaneco. De esa manera, el historiador o el científico social que se proponga estudiar “un acontecimiento cargado de violencia simbólica como la conquista de América, no debe olvidar que toda palabra vertida en ese proceso puede a la larga producir sangre, lágrimas y violencia”. Y es que para este autor, la herida que abriera la conquista hace quinientos años “no está aún sanada y […] un absceso purulento impide desde hace siglos que se gesten identidades liberadoras”, esto debido a que la dificultad y ambigüedad de un proyecto que permita “repensar la conquista de y desde México, podría provenir de que en este país no hubo, sino hasta fechas muy recientes, intentos de construir un pensar historiográfico radical y, menos aún, sobre ese periodo fundamental” (36-38).

			A contracorriente de lo que le atribuye Salmerón (citado por Martínez Torrijos, 2021) a Guy Rozat, quien según aquél habría dicho que “no hay conquista de México [y que] llamarle así es un invento ideológico e histórico que se inició con Hernán Cortés”, está claro que Rozat no ha pensado precisamente en esos términos. Una primera reflexión de este (2016) digna de mención, es aquella donde afirma que sin historia “no hay identidad colectiva sólida y coherente, sino sólo una máscara ambigua que esconde por lo general las posibles violencias interétnicas o la existencia de un racismo que, aunque desdibujado, no es menos feroz” (21). Pero sobre todo, y en relación con su supuesta negación de la conquista, sólo queda recordar que si algo ha deplorado y criticado Rozat es que en la edición del año 2000 de la Historia General de México se haya casi evaporado “algo tan fundamental para el imaginario nacional y su interiorización por los ciudadanos” —se refiere por supuesto al relato mencionado—. Eso, dice, “nos llamó con fuerza la atención y fue un acicate doloroso para mantener nuestra vigilancia investigativa”. Tal circunstancia lo hizo pensar que “México se merecía un nuevo relato histórico nacional sobre la conquista, encargado de sostener la construcción de identidades nacionales liberadoras, múltiples y diversas” (23).

			Si, como se le atribuye, Rozat pensara en realidad la negación de la conquista, no hablaría en los términos en que lo hizo y sobre todo no habría creado un seminario para “Repensar la Conquista”; sino que habría usado palabras que apuntaran a la negación de la misma. Lo significativo es que todos los que niegan este acontecimiento no pueden dejar de seguir aludiendo al mismo. Quizás el problema no es la cuestión semántica de la palabra, sino como bien se ha señalado y seguiremos tal línea de reflexión, la carga ideológica que hay detrás de ese término.1

			Negación de la Conquista 

			En el apartado anterior mencionamos la enorme influencia que la obra de William Prescott ha tenido desde el siglo XIX y hasta el presente en la construcción del mito de Cortés como forjador de la patria mexicana. Lo interesante es que la influencia de Prescott sigue siendo evidente en otro sentido. Sin que haya sido la intención de este autor el negar la Conquista, en los términos en que lo está planteando la llamada nueva narrativa de ese acontecimiento, dejó asentado el principio para ello, en una de sus frases que Restall (2004) usó como epígrafe en un capítulo de su libro: “El imperio indio fue, en cierto modo, conquistado por indios” (81), en otras palabras, sigue una cita de Prescott más adelante: “sería injusto para los aztecas [mexicas] [sic], al menos para sus proezas militares, considerar la conquista como un logro exclusivo de los españoles” (83). Y es que, como agrega ahora Restall, “la supervivencia española y la impresión que causaban sus armas propiciaron que la facción Tlaxcala aceptase la formación de una alianza antimexica con Cortés” (84).

			Respecto a la alianza antimexica y la concepción de los demás pueblos indígenas como conquistadores y no como conquistados existe últimamente un consenso generalizado, aunque con muy ligeros matices. Como bien ha señalado el etnohistoriador Rodrigo Martínez Baracs, en entrevista con Guadalupe Alonso Coratella (2021), si antes se hablaba de la genialidad de Cortés por haber logrado formar una gran alianza indígena antimexica, los nuevos historiadores “destacan no tanto la iniciativa española de esta alianza, como la iniciativa indígena”. Una alianza que como dice “no se hubiese dado de no haber visto que los españoles tenían una tecnología militar considerable”. Para Martínez Baracs, fue el disgusto de los pueblos sometidos de Mesoamérica una de las causas principales de la caída del pueblo mexica. Por lo tanto, lo que sucedió fue que simplemente “cayó un imperio y fue sustituido por otro imperio”.

			 Entre quienes destacan por esa postura encontramos al historiador argentino Marcello Gullo Omodeo (citado por Alarcón, 2021), quien recién acaba de publicar el libro Madre patria. Desmontando la leyenda negra desde Bartolomé de las Casas hasta el separatismo catalán, con la intención de defender a España de la Leyenda Negra. Según este autor, Hernán Cortés liberó a los indios, por lo tanto, no se le debería considerar como un imperialista, sino como “un libertador, puesto que los pueblos prehispánicos estaban ‘de facto’ subyugados por otro imperio que es el azteca y al que erróneamente se identifica con México cuando no es así”.

			Coincide con esto el historiador Alejandro Rosas cuando dice que el gran mérito de Cortés “fue entender las contradicciones de los pueblos indígenas, independientes unos de otros, con un imperio odiado”, en especial por los tlaxcaltecas, aunque según afirma “en realidad muy pocos querían a los mexicas” (citado por Alejo Santiago, 2021). Federico Navarrete dice que a los mexicas “los vencieron los tlaxcaltecas y texcocanos, no los españoles”, por lo tanto, Tlaxcala se volvió una ciudad conquistadora (citado por Anda-Corral, 2021; véase también, Alcántara Rojas, 2015; Salmerón Sanjinés, 2021, 78). Jean Meyer (2021), por su parte, ha contribuido a ese cambio de paradigma usando la palabra “Conquista” con comillas, dice, porque “muchos actores y testigos de aquel año nunca se sintieron conquistados” y porque “sus descendientes, hasta la fecha, rechazan las palabras de conquista y conquistados” (46).

			Meyer se refiere, por supuesto, a los tlaxcaltecas y en este caso no podemos dejar pasar la alusión a la pseudohistoria de la que habla, a propósito del uso del pasado que está haciendo el gobierno federal y de lo cual hicimos referencia en el apartado anterior. Nos parece que sus afirmaciones caen en esa práctica, porque no explica con base en qué hace semejantes afirmaciones. ¿Cuántos son “muchos actores y testigos”? ¿Sirve esa estimación para generalizar como lo hace en cuanto a los descendientes, que al parecer ahora son todos ellos? Y lo más importante, ¿el caso de los tlaxcaltecas, a los que expresamente cita como fuente, sirve para sostener esas afirmaciones de manera generalizada?2

			Como puede verse en lo dicho hasta aquí, en la nueva narrativa historiográfica que se ha estado elaborando de unos años para acá, tenemos en concreto la negación de la Conquista. Al respecto el historiador Federico Navarrete explica que el 13 de agosto de 1521 la relación entre los contendientes era del 99% “soldados” indígenas frente a menos del 1% de españoles, por lo que puede colegirse que “la historia de los indios vencidos es un invento del siglo XIX mexicano”. Por esa razón, continúa, “la mayoría de los historiadores aceptan que no podemos hablar de una conquista española hacia México, pues ello significaría pretender que lo hizo el uno por ciento” (citado por Anda-Corral, 2021).

			Por su parte, Pedro Salmerón (2021) también cuestiona esta. Subraya por supuesto la presentación de ese acontecimiento como una de las grandes hazañas militares de la historia, “como un triunfo de la modernidad sobre el atraso […] como un momento clave en la historia de la civilización, por cuanto entraña la primera mundialización del capitalismo y da origen a la modernidad […] como un brutal genocidio […] como el traumático origen de la nación mexicana y de nuestro ser mestizo, pletórico de insuficiencias, accidental”. No obstante, se pregunta si todo eso es cierto, y declara: “En realidad, casi ninguna de esas afirmaciones se sustenta en los sucesos políticos, militares, sociales y epidemiológicos ocurridos en una parte de lo que hoy es México en los años que van de 1519 a 1521. De hecho, trataremos de mostrar que hasta el término ‘conquista de México’ es discutible” (11).

			Hacia el final de su obra, Salmerón (2021) deja claro que su discusión apunta a cuestionar la ideología del PRI, pues de seguir sustentando la idea del mexicano en los conceptos de la “conquista” y de la “raza”, ese partido político “habrá ganado la batalla cultural”. Lo importante, dice este autor, es que “esos ladrillos no resisten el ejercicio de la crítica ni de la investigación de fuentes. No hay tal ‘conquista’” (257); la considera no una historia, sino un cuento montado en una versión “canónica” fundada en fuentes generadas por “los conquistadores” mismos o “los indígenas”, de las cuales se desprendió la hegemónica visión de los vencidos. Salmerón asegura haber encontrado claves que le permitieron “salir del círculo vicioso del relato canónico”. Dejó de enfocarse en los grandes personajes como las díadas Cortés-Moctezuma o Cortés-Cuauhtémoc, “para ampliar la óptica. Traté también de trascender la dicotomía españoles-mexicas y descentralizar la explicación” (257-259).

			En términos generales, la negación de la conquista va en el sentido de que México no existía como país, que el imperio mexica no abarcaba toda el área mesoamericana, que los indígenas que no pertenecían a la llamada Triple Alianza, y sobre todo que no eran mexicas, fueron más bien los “conquistadores”, por todo lo cual no puede hablarse de un dominio español sino de una continuidad de las comunidades indígenas y de sus culturas, lo que hace posible que hablemos ahora de la continuidad de nuestros “pueblos originarios”. Si estos aspectos se proponen como la necesidad de revisar la interpretación tradicional sobre la conquista, heredada del siglo XIX y llevada a otros niveles por la historiografía liberal de los gobiernos priistas, lo cual nos ubica en una confrontación ideológica y hasta política, consideramos que sin duda la revisión es más que importante y necesaria, pero como trataremos de mostrar en lo que sigue, y particularmente en las reflexiones finales, hay cuestiones que no terminan de convencernos porque encontramos aspectos no considerados hasta ahora y que aquí sólo podemos apuntar a manera de hipótesis, dada la brevedad del espacio. Por lo pronto, veamos los argumentos sobre la continuidad de las comunidades indígenas, dadas las condiciones en que tuvo lugar el arribo de los españoles, para no hablar de invasión o conquista.

			Continuidad del mundo indígena

			Uno de los pioneros en la nueva narrativa sobre la conquista, y defensores por lo tanto de la continuidad del mundo indígena, es Matthew Restall (2004). Este autor subraya lo que califica como “gran capacidad de resistencia, adaptabilidad, continua vitalidad” de las culturas indígenas para responder a las “interferencias exteriores, e incluso una notable aptitud para invertir el impacto de la conquista y convertir la calamidad en oportunidad” (24). Para Restall, uno de los indicadores de esa vitalidad indígena después de la invasión fue “el auge de la comunidad municipal indígena entre los siglos XVI y XVIII”. La adopción del cabildo español, esto es, la autoridad municipal fue, en opinión de este autor, uno “de los mecanismos de adaptación al régimen colonial, que propició la edad de oro de la ciudad indígena” (183). En general, “la adopción de elementos culturales hispánicos por parte de los indígenas no supuso una pérdida o decadencia cultural, sino adaptabilidad y vitalidad” (184). Ya veremos que en ese proceso de “edad dorada” no faltaron los casos de coerción violenta, incluso cierta adaptabilidad selectiva, si podemos decirlo así.

			El mismo Restall (2004) alude a ello cuando, en otra parte, al referirse a esa “gran resistencia y capacidad de adaptación” afirma que fueron “muchos indígenas, sobre todo las élites, [los que] hallaron nuevas oportunidades en la transición hacia el periodo de la conquista” (154). La expresión “muchos”, como en el caso de Meyer antes citado, nos genera cierta suspicacia. Incluso cuando plantea la cuestión en términos comunales surge la sospecha por la generalización en que se incurre, porque pareciera que el mundo indígena en su conjunto hubiera sido capaz de mantenerse a flote en el maremoto producido por la Conquista. Esa impresión nos da cuando el autor afirma que “el declive demográfico no supuso la decadencia de la cultura indígena en ningún sentido”. No hubo decadencia porque “las culturas autóctonas evolucionaron de forma más rápida y radical durante el periodo colonial, como consecuencia del contacto con la cultura española y la necesidad de adaptarse a las nuevas tecnologías, exigencias y métodos”. Por lo tanto, la idea de la “devastación indígena” puede considerarse un “mito”, porque “suele pasar por alto todos estos aspectos, [y se] subsume en la ‘nada’ la compleja vitalidad de las culturas y sociedades indígenas durante la conquista y en la etapa posterior” (186-187).

			Nosotros nos preguntamos entonces si el asunto de las “reducciones” (Verlinden, 1994), congregaciones o creación de pueblos de indios, es tal cual equiparable a la pervivencia de las comunidades indígenas que hacen posible que ahora estemos hablando de pueblos originarios. Suponemos que esa diferencia permite relativizar la idea de la continuidad, como la plantea Restall. Ya el historiador Federico Navarrete Linares (2016) ha dicho que algunas transformaciones culturales ayudaron a los indígenas a convertirse “en súbditos más dóciles, controlables y explotables”, entre ellas se menciona a “las congregaciones que modificaron su patrón de asentamiento para establecerlos en pueblos construidos a la manera europea, donde eran más fáciles de contar, gobernar y de someter a los diferentes regímenes de tributación y trabajo forzoso” (25). Y, sin embargo, Pedro Salmerón (2021) le atribuye a Navarrete el haber afirmado que “la conquista española no significó la destrucción de la estructura política posclásica [mesoamericana] [sic], sino simplemente una más de sus periódicas transformaciones” (225).

			Cabe señalar que en este caso no fue “simplemente” una transformación más, ¿por qué se minimiza el cambio de cosmovisiones como si en sí mismo no fuera el cambio fundamental que tendríamos que revisar? Esto parece no importar nada en las interpretaciones que leímos en prácticamente todas las fuentes consultadas. Seguiremos abundando en ello, porque en otra parte, el mismo Navarrete insiste en que el año de 1521 “no significó el fin del mundo indígena”, sino la caída de México-Tenochtitlan y “el inicio de distintos procesos históricos de gran envergadura que llegan hasta nuestros días y que han conformado a la nación plural y contradictoria que a veces somos”. En esto último podemos estar de acuerdo, no así en la idea de que “el mundo indígena no desapareció, cambió” y que no hubo colapso de las civilizaciones mesoamericanas, porque eso de que “las culturas indígenas posteriores no son más que sus vestigios, o que los europeos impusieron su cultura; eso es falso”. En algo cambió el mundo indígena, dice Navarrete: “la primera gran transformación fue el catolicismo” (Boletín UNAM, 2021).

			Insistimos en que quizás el problema no es si desapareció o no el mundo indígena, sino precisamente lo que cambió y en qué sentido se dieron los cambios, lo que no debería reducirse a una simplificación de que todo el tiempo había cambios y que el de la Conquista significó sólo uno más de ellos. Ese tipo de simplificación es lo que hace que académicos, como el etnohistoriador Rodrigo Martínez Baracs, expresen opiniones probablemente compartidas entre algunos miembros de nuestra intelectualidad. Ya sabemos que hay coincidencias en aquello de que “con la Conquista cayó el imperio mexica pero no el mundo indígena”, como dice. Lo relevante en el caso de Martínez Baracs es que para él “era lógico” pensar que se diera la alianza antimexica porque, “aunque la religión católica no sea la mejor del mundo y fue muy violenta a lo largo de la historia, los españoles llegaron a ofrecer una religión de paz y amor que contrastaba con la religión teocrático-militarista-sacrificial-antropófaga de los pueblos indios”. Aun así, sostiene que no se derrumbaron las “unidades constitutivas” del “imperio mexica”, gracias a lo cual “el mundo indígena sigue vivo y es un legado que debemos transmitir” (citado por Coratella, 2021).

			Como sea, la nueva narrativa comienza a ganar terreno. No es sorpresa por lo tanto que hacia 2015 en el marco de la exposición Yo, el Rey. La monarquía hispánica en el arte, donde se presentaron 200 piezas “que dan cuenta del surgimiento y desarrollo de la monarquía española, sus iconografías como símbolos de poder, sus vínculos religiosos y ecos en México durante el virreinato y el siglo XIX”, la historiadora Berenice Alcántara Rojas (2015) criticara la “historia oficial” con la afirmación de que “para los diversos altépetl aliados no hubo conquista, pues más bien ellos se veían como vencedores, ya que pelearon al lado de los españoles”. Con todo, Alcántara Rojas dejó entrever cuestiones interesantes que relativizan sus propias afirmaciones, como cuando dice que “al principio de la época colonial los gobernantes indígenas no se veían como derrotados, sino como vencedores”, y “en un primer momento ningún altépetl aliado fue saqueado por los españoles, no se hicieron modificaciones en su estructura de gobierno ni en sus élites”. Decir “al principio” y “en un primer momento”, deja implícito que las cosas sí cambiaron después.

			Desde la óptica de Pedro Salmerón (2021) es innegable que “la ocupación de Tenochtitlan y Tlatelolco es un punto de inflexión en nuestra historia”, y que las epidemias, la evangelización, la minería de plata, el paulatino ingreso de las sociedades de estas tierras a las dinámicas capitalistas y sus formas de explotación y discriminación, así como muchas otras cosas, “justifican que durante tanto tiempo hayamos visto aquel martes 13 de agosto como una línea divisoria (lo que en México designamos como un parteaguas)”. Sin embargo, agrega, su estudio pretende mostrar “que el proceso fue mucho más lento, complicado y difícil y que tres siglos después, dentro del territorio que hoy es México, todavía existían regiones y pueblos que no se habían sometido al dominio nominal de la Corona española”. Apoyado en Navarrete alude a la “continuidad de la estructura política” y revisa “las interpretaciones del cambio cultural, resaltando dos grandes tendencias: 1. ‘La tradicional’, lo indígena fue sustituido por los rasgos culturales europeos “en un proceso acumulativo y lineal”; 2.  la “teoría de la resistencia”, que sostiene una idea de continuidad en la que se mantuvieron rasgos culturales prehispánicos en las sociedades indígenas coloniales. Tendencias junto a las cuales “aparecieron nuevos enfoques que ‘plantean que la cultura y la sociedad indígena entraron en una relación dialéctica de dominación y resistencia con el régimen cultural y que absorbieron rasgos europeos, pero también modificaron continuamente su propia tradición’ para crear una realidad cultural nueva y distinta de las precedentes” (244).

			Salmerón (2021) difiere de Navarrete cuando este afirma que la nobleza indígena desapareció, pues para aquél ésta se fue integrando a la nobleza a secas, y lo que queda es más bien una cultura popular “asociada a lo religioso y a los pueblos y comunidades”. En esa cultura radica la “clave de la continuidad y de la resistencia” de los últimos cinco siglos. Claro que para eso hay que tener en cuenta la forma de proceder del “régimen colonial”, que fue el que “garantizó la existencia de las comunidades, de las que dependía en buena medida, y éstas pudieron mantener en su seno numerosos elementos de la cultura mesoamericana transformada en cultura popular”. Más que el régimen colonial entonces, para Salmerón fue “la modernización del siglo XVIII” la que hizo que las comunidades volvieran a verse amenazadas, “aunque otra vez, como todo en la historia de México, las variantes regionales fueron mayores que los intentos gubernamentales por unificar los procesos”. Por eso Salmerón afirma contundente que con el zapatismo de principios del siglo XX se mostró “que la mitad de las comunidades del siglo XVII seguían existiendo como tales” (245-246). Es precisamente “gracias a la resistencia de esos mismos pueblos [que] quizá estemos maduros ya para entender a México como un Estado multinacional, pluricultural. No los veo, no nos veo, ni vencidos, ni conquistados” (249).

			Como hemos dicho antes, la continuidad de diversas comunidades indígenas es un hecho innegable. Sin embargo, concebirla como un proceso que les permitió mantener incólume e inmaculada su cultura es soslayar el problema de la colonización de lo imaginario (parafraseando por supuesto a Serge Gruzinski) y lo que implica como confrontación con la modernidad, que ciertamente se menciona, pero de una manera hasta cierto punto convencional. Esto lleva a planteamientos como los del historiador Alejandro Rosas, para quien la persistencia de la “leyenda negra” resulta cuestionable, porque es “increíble que en pleno siglo XXI ignoremos y pasemos por alto esos 300 años, donde están las claves de lo que somos”. Por eso propone hacer tabla rasa del pasado para dejar de pensar “que los 300 años del virreinato fueron oscuros; claro que hubo explotación, abusos en distintos momentos, pero debemos acercarnos más para ver que hubo comunidades que la pasaron mejor que otras” (citado por Alejo Santiago, 2021).

			En lo que sigue, trataremos de “acercarnos más” a esos acontecimientos como propone Rosas, pero para criticar la idea de la continuidad y en cierto modo la negación de la Conquista. En cierto modo porque en lo único que coincidimos con esa negación, es en el uso ideológico que hicieron de ella la historiografía decimonónica y la de la primera mitad del siglo XX, por lo menos.

			Crítica a la idea de la continuidad

			Federico Navarrete Linares (2016) nos recuerda que el 16 de diciembre de 1492, en su primer viaje a las Indias, Colón describió a los indios como sujetos desarmados, desnudos, de ningún ingenio en las armas “y muy cobardes”, pero sobre todo como individuos “buenos para les mandar y les hacer trabajar, sembrar y hacer todo lo otro que fuese menester y que hagan villas y se enseñen a andar vestidos y a nuestras costumbres”. Así se estableció “una asociación inequívoca, que se ha mantenido hasta la fecha, entre la imposición del poder europeo por medio de la violencia de las armas, la explotación del trabajo de los pueblos colonizados y la transformación de su cultura para adecuarla a los cánones occidentales” (16). Si como hemos visto antes, este autor plantea lo anterior como parte de una interpretación en buena medida insostenible, porque además de negar la conquista defiende la idea de la continuidad cultural de los pueblos indígenas, para nosotros al contrario en ello radica precisamente nuestra crítica a dicha continuidad.

			Hemos visto también que Pedro Salmerón (2021) es otro autor que la niega y afirma la continuidad cultural, pero tampoco puede dejar de reconocer que la irrupción española en México, como le llama, es “una de las piezas clave de la mundialización del capitalismo”, que constituyó parte de un proceso general sustentado en el gigantesco despojo agrario “que resultará de la conquista y el sometimiento de miles y miles de personas al trabajo de las minas, las haciendas y los obrajes en la Nueva España y, en general, en la América Septentrional española” (240-241). Los conquistadores, como dice el mismo Salmerón, hablaban de destruir la “religión ‘satánica’ de los indígenas”, pero lo que en realidad los unía era “el afán de riquezas […] Esta preocupación obsesiva que había conducido a Cristóbal Colón hacia América era también una de las principales motivaciones de Cortés y de sus compañeros”. La explotación de la tierra surgió como segunda opción ante la falta de oro, sobre todo en las Antillas (35). Como explica el mismo Salmerón, para 1513 los españoles contaban ya con el famoso “requerimiento”, por el cual su autor Juan López de Palacios Rubios declaraba que “al papa de Roma Dios le dio ‘todo el mundo por su reino y jurisdicción’”, y éste les donó a los reyes de España y sus sucesores estas tierras, “por lo tanto, ‘Sus Majestades son reyes y señores de estas islas y tierra firme’ y sus habitantes, sus ‘súbditos y vasallos’” (38-39).

			Traemos a colación estos aspectos, porque parte de los argumentos de Salmerón (2021) para negar la Conquista, es que lo que ahora conocemos como México no existía en el siglo XVI y que por lo tanto la caída de Tenochtitlan no es equivalente en ese sentido a decir la conquista de México. Si tras esa caída se pensó en nombrar a todo el territorio “‘Nueva España del Mar Océano’, reino sujeto a la Corona de España”, eso era un gran problema, como dice, porque en realidad los conquistadores “no tenían en sus manos (porque la peste y la viruela las dejaron inhabitables) ni los islotes de Tenochtitlan y Tlatelolco” (222). Indudablemente hay que partir de que estamos ante los inicios de un proceso civilizatorio que sigue inconcluso, lo que discutimos y seguiremos argumentando en ese sentido, es la idea de la continuidad en los términos que ya hemos bosquejado.

			Para eso es preciso seguir con Salmerón (2021), porque ha sugerido mucho antes que lo anterior, que Cortés resuma audacia que se manifiesta en su “gran argucia jurídica” de fundar VeraCruz en 1519, un acto importante porque de otra manera “no podríamos entender las formas en las que se lanzó a la conquista, al situarse en rebeldía contra el gobernador de Cuba y, en estricto sentido, contra el propio rey, poniéndolo en la necesidad de ‘conquistar’ como dijimos en la primera parte” (55). Es decir, más que al afán de riqueza y de gloria, Cortés decidió ir a conquistar México-Tenochtitlan porque no tuvo otra opción, a riesgo de ser apresado por Diego Velázquez. Digamos que esa fue la motivación principal, la cuestión es que mediante esa “argucia jurídica” que consistió en su renuncia a todos los poderes otorgados por Diego Velázquez y que el nuevo cabildo lo nombrase “Justicia y Alcalde Mayor y capitán de todos”, pudo Cortés sacudirse la autoridad del gobernador para dejar plantada “la semilla de un nuevo reino: el de la Nueva España, nacido de un cabildo fundado en unos arenales” (56).

			Con esa última idea nos parece que se cae en ciertas contradicciones, porque si, como señalan Salmerón y otros historiadores, no hubo conquista de México porque no existía este territorio como país, entonces tampoco podría hablarse de un nuevo reino. Eso, por una parte, y por otra, nos parece que ese es un planteamiento que contradice algunos postulados propuestos más recientemente por Federico Navarrete, en un artículo publicado en Nexos junto a otros historiadores para revisar “El mito de la conquista” (2021). En 1521, dice Navarrete, “la mayoría de los vencedores avizoraban, sin duda, otras alternativas políticas, basadas en las formas políticas mesoamericanas”. Será interesante saber cómo ha argumentado esto Navarrete o cómo va a hacerlo —si ya lo hizo lo desconocemos—, pero en todo caso pudo aventurar algunas de esas formas. Si habla de la continuidad de los altépetl, eso ya no es novedad.

			Lo que sí es novedad en Navarrete (2021) es su insistencia en que tratemos de comprender que factores como la superioridad militar, tecnológica o cultural, o el mayor grado civilizatorio del viejo mundo, pueden servir para ayudar a explicar la posterior implantación del régimen colonial, “pero no tanto los eventos entre 1519 y 1521, en lo que los españoles no jugaron un papel tan determinante”. Probablemente no en lo inmediato, pero la idea de los españoles era ya la de construir un nuevo reino, idea que sin duda traían desde su arribo a las Antillas, con ese presupuesto de que anhelaban engrandecer el reino de la Corona española y ganar adeptos para la Iglesia cristiana. Lo más sorprendente de los planteamientos de Navarrete son ciertas elucubraciones que nos parecen pseudohistóricas. La operación histórica de Cortés y los historiadores hispanistas, dice, “debe comprenderse como una conquista del pasado: eliminar las otras posibilidades surgidas de la guerra de 1519 a 1521 y presentar el triunfo español como la única e inevitable”. Varias cuestiones surgen de esto: ¿de cuáles otras posibilidades hablamos?, ¿será de veras posible hablar de otras posibilidades cuando desde el llamado “requerimiento” se exigía el sometimiento al monarca español y el cambio de dioses por el dios verdadero que los españoles decían traer? Y entonces Navarrete postula que todo “pudo haber sido diferente”, que Cortés “podría haber fracasado”, que, sin embargo, “llevamos siglos tratando de convencernos de lo contrario, que la Conquista era tan inevitable como el triunfo de la monarquía católica”. De esa manera, “no sólo cancelamos desde nuestro presente las otras posibilidades que tuvo ese pasado, sino que también reducimos la importancia y la capacidad de acción de sus principales constructores, los indígenas conquistadores”. Pero, ¿de qué otras posibilidades hablamos?, si como dice Mauricio Tenorio (2021) en la revisión que hace del mito de la Conquista junto a Navarrete y otros en la revista Nexos, lo que pasaba entre 1519 y 1521 “no era nada nuevo. Otro grupo se imponía por las armas, cobraba tributo, exigía servicio y fidelidad a sus dioses. Había que acomodarse, como siempre”.

			La suposición, como ya mencionamos antes incluso, de que nada cambió en el mundo indígena con la conquista de los españoles es lo que nos parece insostenible. Es una manera de obviar la confrontación de estructuras mentales radicalmente opuestas. Por ejemplo, al analizar lo que llama “mitología de la conquista”, Matthew Restall (2004) alude a la “probanza de méritos”, un documento emitido con una doble finalidad: informar al rey si las tierras conquistadas tenían población indígena asentada y metales preciosos, así como pedir recompensas en forma de cargos, títulos o estipendios. La probanza derivó con el tiempo en el género de la crónica, cuya principal característica era presentar como aquélla una “interpretación de la conquista como el logro de individuos audaces y sacrificados”, enfocados en cumplir “la misión doble de civilizar y cristianizar” (38 y 41-42). Al menos eso se declaraba en esos documentos, sólo que los líderes de la expedición también dejaban constancia de qué regiones conquistadas “eran ricas en metales preciosos y pueblos indígenas serviles” (110).

			Otra cuestión a tener en cuenta, además de la intencionalidad subyacente en los conquistadores, es que ante la estrategia española de respetar a las poblaciones que se sometían al “requerimiento”, aun cuando no lo entendieran, y de arrasar, destruir, violar a las mujeres y esclavizar a los hombres de los pueblos que oponían resistencia (Salmerón Sanjinés, 2021,140 y 155), los tlaxcaltecas, y en general los pueblos indígenas de México, “comprendieron rápidamente las dimensiones políticas e identitarias de la evangelización y adoptaron la religión de los españoles como una manera de asumir la nueva identidad étnica de indios cristianos para cimentar sus alianzas con ellos y también de evitar el brutal castigo que correspondía a quienes se excluían de ella” (Navarrete Linares, 2016, 66). No obstante, Martínez Baracs ve de una manera muy condescendiente a Hernán Cortés, de quien dice que “tenía muchos elementos de maldad, pero también elementos de luz, en particular, su identificación con el mundo mesoamericano, su voluntad de conservarlo en su unidad política fundamental” (citado por Coratella, 2021).

			Conservar la estructura política de un territorio es una cuestión importante en algunos aspectos, como los que señala Berenice Alcántara (2021), cuando dice que muchos señores indígenas fueron bautizados y una vez reconocidos como indios cristianos “negociaban en favor de sus pueblos con los funcionarios de la Corona para evitar abusos de conquistadores y encomenderos”. Lo que no nos resulta encomiable de esa tendencia a conservar es lo que la misma autora señala, de que se les tomó a los señores indígenas “juramento de vasallaje al rey de España” y que se les “permitía vestir a la española y portar escudo de armas”, pero sobre todo eso de que “se les fundó el Colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco para la educación de la nobleza indígena”. Esta fundación que ocurrió en fecha tan temprana como 1536, más que una mera aportación cultural fue una manera de instrumentalizar la catequización de los indígenas para consolidar el proceso de occidentalización, que a prácticamente nadie parece serle significativo en esta discusión sobre la Conquista de México.

			Por otra parte, también se ha llegado a plantear que no fue tan drástica. Así lo ve Rodrigo Martínez Baracs cuando dice que “tampoco implicó la destrucción total de la población indígena”. Sí disminuyó ésta, pero “sólo” fue “entre 80 y 90 %”. Lo bueno fue que “la sobrevivencia de al menos un millón de personas fue suficiente para el mestizaje”. Eso es lo relevante para él, pues “los indígenas nunca dejaron de ser mayoría en la población novohispana, muchos vivían en sus pueblos, con sus propias autoridades, hablaban sus lenguas. Este sería uno de los elementos importantes de continuidad”. No importa si es una continuidad, “a la española, pero con personal indígena. Los españoles tenían la intención de fundar no de destruir” (citado por Coratella, 2021). Para nosotros precisamente en este aspecto es donde se encuentra el meollo del asunto, porque este autor no se pregunta sobre lo que se destruía, ni sobre lo que se fundaba.

			Pese a la supuesta continuidad, Salmerón (2021) da cuenta de que los caciques indígenas, viejos y nuevos, “se apoderaban con frecuencia de tierras de la comunidad, aunque por encima de ellos estaban los encomenderos y las autoridades españolas, mucho más abusivas en la mayoría de los casos” (234). Si bien ya nos referimos aquí al periodo colonial propiamente hablando, es imprescindible hacerlo si hablamos de tal continuidad. Navarrete Linares (2016) plantea el asunto como una cuestión de conveniencia política, pues como dice, el gobierno colonial tuvo la necesidad de mantener “y, de hecho, profundizar las diferencias étnicas entre los indígenas y los otros sectores de la sociedad. La categoría colonial de indio era una parte esencial de las redes de poder político y económico construidas por el régimen colonial” (29). Era una actitud pragmática motivada por “poderosas razones”, que siguieron los gobiernos coloniales y luego los nacionales, “pues la explotación forzosa del trabajo de los primeros siguió siendo una fuente importante de ingresos fiscales y riqueza hasta bien entrado el siglo XIX, y en el caso de Perú, Ecuador, Bolivia y Guatemala hasta el siglo XX” (33).

			Esa circunstancia explicaría las razones de que los españoles se hubieran preocupado sólo de “los aspectos culturales que tenían implicaciones religiosas” y no por realizar “una hispanización total de los pueblos indígenas”, como señala Restall (2004). Una “hispanización” que habría iniciado, según este autor, hacia el siglo XIX, cuando “tales asuntos se convirtieron en preocupaciones importantes del gobierno y materia de debates entre las clases dominantes”. De acuerdo con Restall, este fenómeno demostraría lo incompleto de la conquista cultural, “si la hubo”, pues no por otra razón “tres siglos después de la invasión española, los descendientes de los conquistadores, desde México hasta Argentina, debatían cómo podían convertir a los ‘indios’ en verdaderos ciudadanos de las repúblicas; es decir, cómo podían hacerlos menos ‘indios’ y más europeos” (121).

			Sólo apuntalaremos al respecto que es esa percepción de la continuidad del mundo indígena la que nos parece cuestionable. Suponer que si lo que se trató de cambiar fueron sólo las prácticas culturales que implicaban cuestiones religiosas es, como ya hemos adelantado, restarle importancia a la confrontación de las diferentes cosmovisiones.

			Reflexiones finales: crítica a la negación de la Conquista

			Para argumentar por qué nos parece que sí hubo conquista, aunque no en los términos planteados en la historiografía decimonónica y en la historiografía oficialista del siglo XX, que es en lo único que coincidimos con la nueva narrativa sobre la Conquista de México, empecemos por revisar otros argumentos de Pedro Salmerón (2021). Nos centramos en este autor porque él mismo afirma ser un compilador de la manera en que “están repensando ese proceso los mejores especialistas” (295). Desde el principio de su estudio, Salmerón cuestiona el argumento que explica la conquista como producto, entre otras cosas, de “un triunfo de la modernidad sobre el atraso”, por las armas, la ciencia, las formas de pensar de los españoles (11). A esa “historia tradicionalmente contada”, le agrega otra más adelante, cuando dice que “los mexicas y sus aliados combatían sin más táctica que la multitud y, fiados de su número, buscaban capturar a la mayor cantidad posible de españoles para sacrificarlos a ‘sus dioses’”. Ese es el cuento, dice, “ésa es la explicación. No me resulta satisfactoria, pero no hay otra” (130). Pero en realidad, sí la hay, y él mismo la explica, veamos.

			Salmerón retoma de Eduardo Matos Moctezuma su definición de Mesoamérica como “sinónimo de un modo de producción donde la agricultura y el tributo son básicos, y se establecía una doble forma de explotación: la de una clase sobre otra en la misma sociedad, y la de la clase dirigente sobre pueblos tributarios” (269-270). Esa situación que redundaba, según Salmerón, en “la brutal opresión social que se manifestaba a través de la extracción de tributos y los sacrificios humanos nos explicarán mucho de lo que pasó en esta historia. Pero también nos la han querido explicar desde la concepción de la guerra, que muchas veces queda vinculada al ‘atraso’” (272). Es en ese contexto que la idea de “un mundo ‘atrasado’ y plagado de ‘supersticiones’ se traduce (para lo que nos importa en esta historia) en la concepción de la guerra”. Por lo tanto, concluye, es una concepción equivocada hablar de la guerra en Mesoamérica como si se tratara “de conflictos altamente ritualizados”, la Guerra Florida, por ejemplo (274-275). Nótese el adjetivo en la expresión “brutal opresión social” y en el énfasis en los sacrificios humanos.

			Para respaldar su argumento, Salmerón (2021) cita a Clementina Battcock, quien en su estudio Crónica mexicana de Alvarado Tezozómoc, plantea: “la expresión ‘conquista’ se refiere a un enfrentamiento de carácter más ‘real’ —‘material’, podría decirse—, que va detrás de la obtención de tributos o bienes, un propósito que parecería ser básicamente económico, aunque no por ello carezca de rasgos simbólicos” (278). Nada dice Salmerón sobre los rasgos simbólicos, sólo termina su libro de manera categórica, y por decir lo menos confusamente, con el siguiente párrafo: “Podemos inferir de las lecturas de Battcock y [José Rubén] Romero que las guerras eran de otra forma y tenían otros propósitos, más allá de capturar guerreros para el sacrificio. Y los guerreros mesoamericanos aprendieron bastante rápido a enfrentar las armas de metal y fuego y los caballos y sus jinetes” (279).

			Suena irónico que Salmerón termine su libro con la enseñanza de Guy Rozat sobre la percepción que se tuvo de los caballos, porque en parte es precisamente con base en este autor que ponemos en tela de juicio la negación de la Conquista y de paso la idea de la continuidad del mundo indígena, la continuidad sin alteraciones culturales, como se afirma. Por supuesto que aceptamos una continuidad como resistencia que hace posible que se hable en esos términos y que se materializa en las comunidades indígenas reconocidas como descendientes de los pueblos originarios. Si bien Guy Rozat (2016) tiene en la mira la crítica a la hegemonía de la interpretación propuesta por Miguel León-Portilla, deplora por otra parte que sus propias reflexiones no encuentren la difusión que deberían, porque lo único que se permite ahora, dice, “y aparece como ‘gran novedad’, es insistir en la participación de los aliados indígenas. Así, la Conquista no es de los hispanos, sino que se vuelve de los indígenas; pero tiene el defecto de insistir aún más sobre la necesidad de la tiranía mexica” (46).

			Rozat (2016) alude a dos corrientes existentes en los últimos tiempos. Por un lado, “una tendencia académica light” empeñada en demostrar que la Conquista fue “un evento benéfico para los pueblos americanos y sus culturas”. Por el otro, “una teoría general etnohistórica que propone que los ‘pueblos originarios’ de hoy no están muy lejos en lo fundamental de sus antepasados y que, por lo tanto, traspusieron cinco siglos sin perder nada de lo esencial de sus culturas”. Parecería una postura gratificante, pero no lo es. Como apunta el mismo Rozat, es evidente que, si esa teoría es así, entonces “la no-historia de quinientos años de estas comunidades, que un tiempo se deploró, regresa al limbo historiográfico y, por lo tanto, se puede afirmar con cinismo que la Conquista no representó ningún trauma de consecuencias para las antiguas culturas americanas ni sus descendientes” (19-20). La “gramática civilizatoria occidental” en la que estamos inmersos, como dice Rozat, impide desprenderse de la “lógica colonial”, lo que hace que se pierda de vista que “no hay buenos colonizadores, sólo hay métodos más o menos violentos de destruir, de desertificar o de cohabitar con sobrevivientes”. Por lo tanto, no se debería olvidar jamás “que la cohabitación entre religiosos e indios, por muy pacífica que se la quiera hacer parecer, siempre tiene como consecuencia la desaparición física, o por lo menos la lumpenización cultural [sic] y, a fin de cuentas, el etnocidio” (32).

			A propósito de la gramática civilizatoria occidental de la que habla Rozat, nos gustaría cerrar este capítulo con la extrañeza que nos produce percatarnos del nulo interés mostrado por las discusiones actuales sobre la colonialidad del pensamiento y la decolonialidad que implica romper con aquélla. En ello radica nuestra sorpresa de que se subestime la confrontación de las diferentes cosmovisiones en la época de la Conquista, que hacen ver como poco significativos los cambios culturales reflejados no sólo en las cuestiones religiosas sino en la vida en general de las comunidades indígenas. Algo ya señalado por Carmen Bernard y Serge Gruzinski (1992), sin ser historiadores adscritos a la decolonialidad, es que precisamente en eso que los españoles llamaron religión radica la gran diferencia, pues el concepto de “idolatría” al que se refirieron era incompatible con la moral cristiana, pero más que nada “con el afán de eficacia y rentabilidad propio de los tiempos modernos, que habían hecho suyos el clero y la administración española, empeñados en la primera gran empresa de colonización y control de las poblaciones” (98). Ni siquiera el concepto “religión” sería aplicable al contexto mesoamericano, pero les resultó útil en este “laboratorio de la modernidad” (8) que fue América. Eso que los españoles llamaron idolatría, y que aún ahora sigue siendo uno de los conceptos centrales para la justificación y legitimación de la Conquista (otros conceptos son antropofagia y sodomía) tenía que ver con cuestiones más complejas que sólo eso que para los españoles era religión.

			De la idolatría, como dice Gruzinski (1991), dependía todo lo que concierne a la producción y a la distribución. Todas las manifestaciones culturales de hecho tenían que ver con esta, por eso resulta sorprendente que se diga que nada cambió con la Conquista, si “las actividades nuevas introducidas por los españoles se [hallaban] fuera del campo de la idolatría. Ni la mina ni el trabajo en las haciendas, ni el repartimiento —esa sangría obligatoria de mano de obra indígena— parecen tener eco específico en las preocupaciones y en las prácticas señaladas por los extirpadores”. Como tampoco lo tendrán las relaciones conyugales, por ejemplo, tal como las define la Iglesia (158).

			Así pues, en el debate actual sobre la Conquista de México, el problema no debería centrarse en resolver si la razón de lo que representan las fechas de 1521 y 1821 les asiste a los liberales o a los conservadores, el problema para nosotros estriba en revisar desde la perspectiva decolonial, el proyecto de nación en el contexto eurocentrista, moderno y capitalista que por lo que se ve, sigue más vigente que nunca, y decidir si ese es el camino que queremos seguir caminando. Sobre todo, consideramos que dicha reflexión debe incluir, sin gramáticas civilizatorias de por medio sino en una paridad discursiva y polifónica real, las voces, visiones y opiniones de las comunidades indígenas como las principales afectadas en esta discusión.
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					1	Sin duda alguna, una reflexión más profunda desde la propuesta teórica de la historia conceptual, arrojaría los cambios no solo semánticos, sino pragmáticos de dicho concepto que revelarían los usos ideológicos que se le han adjudicado en la historiografía mexicana. En una lectura diacrónica de los diccionarios en lengua española se aprecia que en el Nebrija de 1495, sólo aparece con dos entradas (“Conquiftar”, “conquifta”) en relación con su raíz latina debello que ya implica el significado “de guerra”; en la edición de 1516 se agrega la entrada “Conquifta de tierras”, en 1591 pasa de un uso nominativo a un uso verbal: “acción de conquistar”; en 1607 a la entrada “conquistar” se le agrega el significado “ganar por las armas”, y se añaden dos entradas más que antes no aparecían: “conquistado” y “conquistador”. Para 1679 significa reinar urbes, naciones, subyugándolas por la pelea (armas); y en 1729 la definición se amplía: “Conquista: ganancia o adquisición conseguida a fuerza de armas de alguna Plaza, Ciudad, Reino ó Provincia” e incluso presenta ejemplos (Andalucía, Cataluña, etc). Diacrónicamente es posible observar una reconfiguración semántica del imaginario en torno al concepto de conquista y las acciones y actores conectados a éste. Esto es solo en el caso de los diccionarios, por supuesto, en el caso de un enfoque sincrónico, sería necesario la reconstrucción semántica y onomasiológica a partir de una relectura de las fuentes primarias, así como de los textos historiográficos en torno a este acontecimiento. Desafortunadamente dicha pesquisa excede los límites de este trabajo.

				

				
					2	 Otro ejemplo de que sería Meyer (2021) quien incurre en la pseudohistoria, es la especulación que hace sobre las causas de la independencia americana, de lo cual dice: “Sin la catástrofe de 1808 que destruyó literalmente a España y costó, en la península, medio millón de muertos, podemos imaginar un destino diferente para América, una evolución como la que vivió el Imperio británico en la segunda mitad del siglo XIX, con la emergencia de “dominions” en el marco de una “Commonwealth”. (46)
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